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ELEMENTOS DE PROTECCION

El Gestor Ambiental o persona encargada de recolectar los residuos sólidos debe contar con los siguientes elementos de protección personal:
· Guantes
· Mascarillas o tapabocas
· Equipo de protección para los ojos.

El Gestor Ambiental o persona encargada de recolectar los residuos infecciosos u hospitalarios debe contar con los siguientes elementos de protección personal:
· Guantes de caucho o nitrilo
· Mascarillas o tapabocas
· Equipo de protección para los ojos.
· Botas de caucho
· Delantal plástico tipo industrial

BOTIQUIN EMERGENCIA
El botiquín de emergencia debe tener mínimo:
· Antisépticos 
· Un elemento de corte (tijeras)
· Algodón
· Gasa estéril
· Esparadrapo o vendas adhesivas.
· Venda elástica
· Analgésicos 
· Jabón

CUADRO VACUNAS

El personal que realiza la recolección de residuos infecciosos u hospitalarios debe tener el esquema de vacunación (vacunas contra la hepatitis B, tétano y fiebre tifoidea) para ello debe contar con carnet de vacunación.

SEÑALIZACION DE VEHICULO

Los vehículos recolectores de residuos sólidos deberán estar claramente identificados: color, logotipos, placa de identificación, entre otras características

Los vehículos recolectores de residuos infecciosos u hospitalitos deben tener señalización visible, indicando el tipo de residuos que transportan y especificando el nombre de la empresa con dirección y teléfono.

TARJETAS DE EMERGENCIA

Documento que contiene información básica sobre la identificación del material peligroso y datos del fabricante, identificación de peligros, protección personal y control de exposición, medidas de primeros auxilios, medidas para extinción de incendios, medidas para vertido accidental, estabilidad y reactividad e información sobre el transporte, que se elabora de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4532 -anexo Nº 3.
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